
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

REFERENCIA: 2019-00486 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE: FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ  

DEMANDADO: HECTOR FABIO QUINTERO RAMIREZ  

 

Atendiendo el escrito que antecede, allegado el demandante FERNANDO 

PATIÑO MARTÍNEZ, a través del cual allega certificado de tradición de la Oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de Tuluá, Valle, donde se observa la anotación 

de la medida decretada por el Juzgado, debe indicar este Operador Judicial que se 

hace necesario requerir a dicha oficina, por cuanto en la anotación 17, se citó 

erróneamente el nombre del Juzgado, habida cuenta, que se nombró NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL, cuando lo correcto es OCTAVO CIVIL MUNICIPAL.  Líbrese el 

oficio correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

10 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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